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CORREOS
......---~

".'Secadn 5.!-Conducdones

Debiendo procederse a la' celebrac!3íl
de subasta para contratar la conauc"
dón diaria del correo, en automóvil.
entre la Administración Principal de
Correos de Jerez de la Frontera. su
Estación férrea. reco~ida de":buzones
y transporte de los ~funcionarjos en1
cargados de distribuir la correspon~

dencia urgente dentro del términd
municipal. por la suma máxima de
dieciocho mil trescientas ochenta. y.
nueve pesetas anuales, y demás con
diciones del pliego correspondiente, se
advierte al público que el referido
pliego se hallará de 'manifiesto en la
Admón. Pral. de Correos de Jere;.
de la Frontera hasta las diecisiete ho
ras del día veintiuno de abril del prc~

sente año, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día veinticinco
del mhmo mes~y año. a las once ho~

ras, en la Administración Principal
de Correos de Jerez. de la Frontera.

Valladolid. 16, de marzo de 1939....... ·\
III Año Triunfal.-P. D. José Um:
gría.-Rubricado. --..¡

Modelo de propOSición .

Don F. de T., natUral de......, ve....
cino de....... se obliga a desempeñar
la conducción del (OrreO diario desde
la Admón. Pral. de Correos de Tere:
de la Frontera a su' Estación férrea.
recogid.1 de buzones y corresponden-
cia urgente, por el precio de (en
letra) pesetas...... (en letra) ~

céntimos anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno. Para se
guridad de esta proposición, acom':
paño a ella. y por separado. la carta
de pago que acredita haber depositad<J
en ...... la J1anza de ...... pesetas.

460·0

CORREOS

------:;-.,

Secddn 5'~'-Conducdones

Debiendo procederse a la celebra~
ción de subasta para contratar' la con
ducción diaria del correo a cabano.
entre Apeadero de El Tamujoso y la.
Oficina de Cabezas Rubias-21,5 kiló
metros-por la suma de tres mil qui
nientas pesetas anuales y demás condi·
ciones del pliego correspondiente. se
advierte al público qu!= el referido
pliego se hallará de manifiesto en la
Administración Principal de Correos de
HUeIv3, hasta las diecisiete horas del
día catorce de alSril de mil novecien
tos treinta y nueve, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día
dieciocho del mismo' mes y año, a las
Once horas. en la Adminisrtación
Principal de Correos de Hue1va.

Valladolid, 16 de marzo de 1939.
P. D. Ungría....Rubricado.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de veci-
no de ,., ... , se obliga a desempeñar
la conducción del correo diario desde DELEGACION DE INDUSTRIA! DE
el Apeadero de El Tamujoso y Cabe-
zas Rubias y viceVti"S3. por el pre- VIZCAYA
CÍD...... (en letra) pesetas...... (en le- Ampliación de industria
tr.a) céntimos anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en el piie- Tipo d)
go aprobado por el Gobierno. Para se- . la Sociedad MVda. e Hijos 'de Juan
guridad de esta proposición acampano Somme", domiciliada en Bilbao. solici
a ella. y por separado, la carta de pago ta ampliar y modernizar su industria.
que acredita haber -dépo<,Hado en. ..••. dedicada a la construcción de máquinas
la nanza de ...... oesetas. pal'a la fabricación y cierre de envases

359-0' metiliws, empleados en La industria
conservera. tales como máQuinas cerra-'
aoras, pTeTlgaS dpidas. cizallas rápidas.
pestafadoras y sol-dadoras. a fin de pe'r..

. Valladolid, 1.6 de manó de 1939.- MINISTERIO DE LA 'GOBERN~
IJI Año Triunfa1.P. D. José lJn·grla.~ . '. . . -. CION . ;
Rubricado. . • '. ;........

. Modelo de proposición 'Jefatura del Servicio Nacio-nal d~
Correos y Teleco~unicaci~n~. "

Don F. de T.. natural de.: .. ~ .• ve-
cino de .. ~ ... , se obiiga a desempe
ñar la conducción del correo diario
desde AIanje a Puebla de la Reina y
viceversa, por el precio de ...... (en le
tra) pesetas... ... (en letra) céittimos
anuales, con arreglo a. las condiciones
c.ontenidas en el pliego aprobado pOI'
el Gobierno. Para s~guridad de esta
proposición, acompaño a ella, y por se
parado,. la carta de pago que acredita
haher depositado en...... la fianza
de .... , pesetas.'

458-0

48.25
2,58

2975
53,05
11,37

legal ."" .•.. 4 .....

...... ,-.J

------.

~neos suizos •. 'u 258,75

PlNISTERIO DE LA' GOBERNA
CJON

~udos ..........•...4 ••••• ' ••• 4 ••••

COMITE DE MONEDA
'. EXTRANJERA

A'N:'UN e lOS
o F 1 e lA LE S

Peso moneda

Divisas libres importadas volanta
riil y definitivamente

:Jefa.tura del' servicio N'a.eion~1 de
~tteos y ""Telecomunicació~

Día 21 de marzo de 1939
Cambios de cOlIlJPra de monedas

publicados de acuerdo éon las diJ
pasielones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciónes ..

Fr~ncoo "' .
Ubras - 11I.". t .

J>ó1ar.es .

CORREOS

Sección 5.!-Conduccionej
Debiendo pro-::ederse a la celebración

ce -subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo, a caballo. entre
la Oficina del Ramo en Alanje y la de
Puebla de la Reina-27 ldlómetros
por la suma de dos mil quinientas pe~e:'
fas anuales y demás condiciones del
pli~o conespondiente. Se actvierte al
púbüco que -el referido pliego se ha
]lará de manifiesto'. en la Administra
ciÓn. Principal de COITeosde Badajoz
hasta las diecisiete horas del d!a cator·
ce de abdl de' mil, novecientos treinta
v nueve. y que .la apert.l.lra de pliegos
tendrá lugar el dia dieciocho del mis
:mo meo; y año. a-las once 'horas, en la
...Ad.tiimiso·adón Principal '-de Corr.eos

~ancos III".' ~.... 23.80
.Ubras 4 ,.~........ 42~45

... :Dólares ;.......................... 9.1:.1
:lras. '" ., .-o 45..;15

.Francos su1z.os I~ 20'7
~j~h..,<:'J11ark ~ ....•,.. 3.(5 MThiISTERIO ~:O;A GOB~A·
~:gas ."'tI.IIt- · · ".~. 164
~or1nes ,...................... 4 1095
~udo:s ; ~........ 38.6.0 Jeiatura ciei Servicio Nacional de
'..,. m eda 1 ",1 2 ü7 Correos y Telecomunicación· ,so on eg~ ,
Coronas checas 31,10
.Coronas suec~ ~.19

;)c)fonas noruegas •.••••.••.•...• 2.14
Coronas danesas ..... ;......... 1.90
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iecdonarlas y de aumentar s~ capPcidadl'de quince dfa:;•.a contal' de la rnlbH
de 'producción.• que hoyes, ap.roxi.ma- ,adón del nreSente a:ntt.1100 en.. el BO
damente, de 40.000 Kgs. al año~ dis-, LET!N OFICIAL DEL ESTADO. en
b'ibuldos entIe varios tipos demáqui- Gran Vía., 43. primero~ izquierda. Te-
nas, hasta 100.000 Kgs., que es la pro-- -IMono, núm. 10.183.. . '. '
Qucdón prevista con. ,la ampliación Bilbao, 14 ·de'· mattO de 1939.---,-
'Proyectada.. lIt Año Triunfal.--:-EI Ingeniero--Jefe.

Para ello neces.it.t importar la si- 464-0 .
tulente maquinaria' de precisión:-
¡ '. R M.

DELEGACIONDE INDUSTBIA DE DELEGACJON DE-INDUSTRL4. DX
VIZCAYA. GIJIPUZOOA. .

'Un . taladro especial modelo
. "Sufeld", capaz, hasta.

30 .rDIm. cón dispositivo pa~ Nuev<i industria. Don Juan LIfort Chi!tneaud.pT~·~.
~~ r.a rosC3.t. que importa.. : ... 2550 ¡) nietario de 1;;1· c'f~brica' ,de ProduCtos

. riJn -torno "Fischer:T monopo· ipo e Enoló:gicos ye.senciasndQ .1kores: dé'
lea.. de 1500 mlm. entre Don Cristóbal Aguil-re Asúa, domi- J. lafforty ~ establecida enPa-.

,puntos... '" .,' '" ... ... 4J50 cUiadoen bandio, solicita implantar sates, solicita: autorización 'para ain~,
,lJn tomo mODopolea "VDF\ una nueva industria.. para la prepar.-a- pliar su industrí<i con' 11 -fabricación' ,

I de 1.500 m/m. entre puntos. ción de objetos de Higiene V perfu-de anethol y 'varm esencias'dé~i-
'ron 18 velocidades.: .... -. - 8.000 merla .con una ProducCión anllll1 de :empleadas:en ti indits-trf.i de üc.o~.",

)Tu. 'tomo monopolea "wn.E·" '150.000 tu'bo~ de pasta. dentífrica y Ü)OO Necesita importar': Un aparato cen~-
de marcha rápida y de 2.000 frascos de 250 g'ramos de brillantina. 'fugo ·Gessne:r~.por 'Valor de 2.400

...rnlm. entr;.J?~tos.'H ... ~. - 10225 Qtrien se ronsi<lere perjudira& CO!l. R. M~ y como ma!e!'!a 'priw~. 5JXlO'
~n t~mo'wi\ • <le marcha esta ÍmpI.mución. p<>dri.reclamar. ha. Kgs~ al año de~dian~.'po.r ~porte

rápida y de 1.000 mlm.. entre \ ciéndolo por triplicado.' en el término de 2.000. libras esterlinas.
puntos ... ... .. - -_. ... ... 6J15 de q'..tince días,. contar' de la publi- Lo. qoe se anuncia al público Para
Necesitt también. importar anual- cación de e~te antmcio en el BOlETlN que en el~ .de quince días nafc..

'ihente unas lJOO unicbdes de Roda- OFICIAL· DEL ESTADO. en cGran tales. contados desde el .si~ente al de
'tnIentos de -Bolas, con un peso- neto Via.4-J, pñmero, izqttierda.·Tcléfono. t.1 publicación,4i..e5taampliaci6n, se
total de 350 Kgs., que suponen. como 10.1&3. '. presenten recLnuciooeS por escrito y
¡lé~o .medio, menoS del !t'es por. -BiThaó li de man:o c:k: 1939'-1 mnlicadosobrelosoJicitado

T
en la

lCiento del va-Jor'~e las mAqumas qu~ III Año' Triunfal.-El Ingeniero-Jefe.· D~lr:g.aci6t:t de'IndttS'f::rla .de Ga:ipúzcoa.
¡se pr?yecbn fab.ncar. " ,462.0 . PrnD~ 35. ~ntresl1eIo. . .

QUleIi 'Se; .COnsidere pttjUQlcado con r San Sehasfián. 10 de man:ode.
. ~'esta ampliad~n e imporu.cí~n podrá. 1939.-IH Año .TritlIlfaL-fl lngcúeo., .
,reclamar, haclendolo J?Or triplicado, en r<>-Tefe. RMiel La.tailIade. ..
ti término de CJUin~ dias. a contar DELEGACION DE, INDUSTRIA DE 455-0 C

de la publicación de este anuncio.'1' '1' • wV.LID '
en d BOI.EnN OFICIAL DEL ES- V~v .

:IADO, en .Gran Vía. 43. primero, iz- Por don J(IS~ Rafols Esteba ha. sido
quier~. Teléfono. lOJ8J. presentada en esb DelegaciÓD la doa:!- DELEGACION DE Th~U~IA DE"

Bilbao 14- d~ mano de J939.- mmtación regl:amentiria!jOlicitando se .
III Año' TriunfaL-El Ingeniero-Jefe. le 'conc:erhaut~riució~ para. ampliar LA PROVINCIA DE OVIEDO

46>-0 '9' trasladar su mdustna de .. 'Talleres A N TI N e 1 o
Mecmicos Ra:fols". desde la Plaza. de .. _, .

. _.------------- Santa Erigida. número ?~' que están Habien.do presentado ante esta Te.+,
'instalados en la actualidad. a la' calle- faturade IndUstria don' SantíagoF.er. ,

DELEGACION DE INDUS'I'RIA DE de 'leopoldo Cano. número 15. . nánde= Ripoll. vecino. de Veg~deo, .
VIZCAYA . El capital que piens.d. aplicar en la (Asturias), un éscrito por el que pide

ampliaCión. es de 160.000 pesetas. ·co-- autoriz.u:i6n para instalar en .ctstropot
N~tva 'indtl.<stria. '. rreSl,)O'ñdíendo 90.000' pesetis al valor una industria de .3.5en'erla.me~ de, ..

G.u;;o .e) de la naquinaria que: se amplía y que 1ma.deJ:~ :on objeto de. beneJioar. las
es la. siguiénte: Cuatroo m.áquinas re.c- JdeLpaís~.S!.•cn.do la c:apao.dad apr\)..~.a-

Don Juan T rueba y. Agulrre. con tifié:adoias de cilin.dros ..,. ocho pti!i-'rdapara J}'l"Oducir d~entas mil v..~
domicilio enC Bilbao. JparraglÚn'e. 49~ doras. a;;:opladas a..motoies de 1/:> y de bastidor Para ~, .diez.mil,~
solicita inst<l!.u en¡\ladrid, con un 1.5 HP"';'respectivamente.cenas de costeros yqwmentos metroS'
presupüesto:oW de 200.000 pesetas, El .¿....1...;·t·'_~ ~. efe~. .... s-.d~ lI.'\eQ- cú.b.k_os de tabla. serrada. pa~a. cons-
la 'industli.a de fJ.bric.ación de' aceros Ll4lJ"'fU """"- l;J:.4 6 .

ni!aéión .de J)istObe5Y camisas de cl- trucCl ~, . . .... • ...al horno ."d&:trico, capaz para un'a líndros. rcdi&cadOde cilindros de los ". Lo que se h.ace publico a. !~ eÍec-
producción rr.áxi:inade 2.000 tondadas .l~~.codeso máq1iinas. ...... I:JI'n~1":'>- tos de la.' Qtden de· 20 de .agosto.. ~e
anuales. tu io~ norm.otl de'tra- ~uu.~ 1 -r-- el Lu de ce
bajo, con Ulla. producción inicial' de ción de máquinas en genml. . . 1935, pau. que, en ,. p: "'0' CfDcle500 tonw.das ;m~(S en la mísma. jor- No !e"necesiiar<\" iJnportar maqui- diasp~pl'esentarse en.~ . -

n.aria~ ~C:ampomanes.. 15: pnno~las
nat-odos tus e:1e:meutos deproducciem: "CtiAntas ~as'~ ~.' é:~~r~~ a q~pud,ere d.arI~'.
smn dep~ nacional niente, puedenenfablar, ante esta~ . 'Ori~I)' 2? de f<:h,ero de. .1959.- .

Quim' se consi~.J.'Uil!d.icadocon legación,. (S~nfiago. 2), la."teclamacIO'" IU.,Mo T~W-:-El lngm-~ro-J~e._
esta~ puide I:edam.ar. ha- ncs que estimen.~, en, elp~- J,.¡m:.f•.Qairos..
ciéndolo ('Qt triplicado. en el término zo de- .quince dias. contadosaparti:t4:52-O - "

...
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AYUNTAMIENTO DE Mt\LAGA

Edicto
Subcsta para las obras de construc·

ción de un .Mercado en la calle de '
·Mármoles, de la Ciudad de ,lI.1álaga, y
q.ue comprende f<.unbién la de un pap

DELTIGACION .DE INDUSTRIA.DE
VALLADOLID

~itará . imnorbr mensualrne~te 30.000
Kl?s. de Petrolátu!n, por valor d·e 2.100
dólares.- .

10 que se anun cia al público para
que en el plazo de quince dJas natu
rales, 'Contados. desde el siguiente. al
de la publicación de esta insfalación,
se pre-;enten reclamaciones, por es
crito y triplicado, sobre lo solicitado
en la Delegación de Industria de Cui-
púzcca. Prim, 35. entresuelo. .

San Sebastián, 8 de ma·!."1.(¡ de 1939.
In Año Triunbl.-El Ingeniero-Jefe,
Rafael Lataillade. .

454-0

Por don Nemesio Montero, ha sido
presentada en 'esta Delegación la do
cumentación reg!amentaria, solicitando
autorizaciÓn para ampliar su industria
de fabricación de Malta, establecida
en esta capital.

El capital que piensa aplicar a la
citada ampliación es de 50.000 pesetas,

La capacidad de producción. se au
mentará en 640 Kgs. diarios, no nece~

sitando importar maquinaria alguna ni
primeras materias. '

Se abre informaci6n pública por es
pacio de quince días, contados a par
tir de la' fecha de publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DELEGACION DE IÑDUSTRIA. DE DEL ESTADO. para que cuantas per.
VIZCAYA sonas o entidades lo estimen op:-¡rtu'"
----- na, puedan entablar ante esta Dele..

Ampliación de industria gación (Santiago, 2). las reclamaciones
----- que consideren necesarias respecto a
Grupo d) la ampliación de la citada industria.

F U· ~ S· '. . Valladolid, 14 de marzo de 1939.-
irestone . "'~lspa~~a. . A.,. solicl~a JII Año Triunfal.-El Ingeaiero-Jefe.

fhacer una mstalaclOn en su mdustria V. P'
l' 1 f b · 'ó d . . ' lcente ~lez.
~ra :- a rlC~aCl n .e neumattcos, em- 461-0

plazaeta en :"jan .Miguel de Basauri 1
(Vizca'la), con un presupuesto total _
de 1.653.000 pesetas, para la que' re~
Quiere jmportar maquinaria .por valo.r JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
de 73.150 dóllares c: i. f. Bilbao, DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

DELEGACION DE !NDUSTRIA DE dentro del presupuesto total anterior.
GUIPUZ'COA . con el siguiente despic:.::o: A N U N e 1 o

Dóllars Hasta las doce hor3.s del día 31 de
marzo de 1939' se admitirán proposi
ciones en esta Jefatura nara optar a la
subasta de las obras de desguace dei

43.100 Puente de Soto M.mducha,en la cap
rretera de tercer orden de Ocaña al

19.300 Puente de la Pedrera.
. El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
50bre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de maniResto y po-o
drán ser examinados en' esta Tefatu"
ra (plaza de Santa Clara, número 6).

A cada proposición acomNñarán,
por separado, res¡!uardo de haber
constituido en la. Pagaduría de esta
1datura, un depósito en metálico de
ciento cíncuenta y tres pesetas. comO
fianza prcvisionaL

Será de cuenta del adjudicatario los
gastos que ocasione su publicación.

Toledo, 11 de marzo de. 1939.
ITI Añp Triunfal.-El Ingemero-Jefe,
Mi~uei Romero de Tejada.

457-0

DELEGACION DE INDUSTRIA De
GUlPUZCOA

Don César Beng~echea Quintana,
solicita autorización para instalar en
Pasajes una industria de fabricación

· de 'Vaselinas sólidas y líquidas. Nece-

1.1 Unión Eléctrica V.1sco-Navarra,
S. A., solicita autorización nara am- Yn a.masador qBanbur)'" con
pliar la. maquiMria de su ceñtral el~c- sU molino de 84", motores
trica en Ergoyen, término municipal y equipo eléctrico.:. '" ...
de Oyarzun. instalando unaturhina Una calandra ~ertical de3 ej-

· ·Channilles". capaz: de desarrollar lindros Y' su motor eléctrico
283 HP., con su regulador; un alter- Una máquina cortadora de te..
nador trifásico -Brown Boveri", de
240 K. V. A. y el correspondiente cua- jido engomado Con sus acce-
dro con 10$ elementos de marcha, dis. sorios y motores eléctricos... 11.350
tribución y regulación automática, por Esta. instalación comprende los ele-
un importe total dé 42.555 francos mentos reserva de los esenci:tles de
suizos. - fabricación actualmente instalados, que

lo .que se anuncia al público para' si se utilizaran simultáneamEnte con
que en el plazo de quince días natu- éstos supondría el aumento de pro
tale!, contados desde el siguiente al de ducción siguientes:
la publicación de esta ampliaciÓn, se Cuhierf:ls ..• ••• 25%
presenten reclamaciones por escrito y Cámaras " _. 50%
triplicado !"obre lo solicitado en la De- Cinta aislada :_. 300%
legación de Industria de Guipúzcoa, Material de recauchutado y re~
Prim, 35, entresuelo. . paradón................_. 200%

San Sebas_tián,.13 de marzo de . Quien se considere perjudicado con
1939.-III Ano Tnunfa1...,....EI Ingenie- esta ampliación o importación, puede
to-Jefe. Rafael latai1lade. . reclamar, haciéndole por triplicado, en

"!56·0 el término de quince días, a contar
de la publicación del pl'esent~ anuncio
en el BOIETlN OFICIAL DEL ES
TADO, en Gran Vía, 43, primero, iz~
quierda. .

Bilbao, 13 de ..marzo de 1939.
111 Año Triunfal.---,El Ingeniero-Jefe.

453-0

DF.iJEGACION DE I!'.TJ)USTRIA DE
LA P.ROVINCIA DE OVIEDO

ANUNCIO

Habiendo 'presentado ante esÚ Te~
fatura 'de Industria don Luis Adara

· Porcel. como Director Gerente de la
..s. A; Adara", dé Gijón, un escrito
pidiendo autorizacióh para m5tituir
un torno lT,'ecánico de 3.500 m/m. entre
puntos y 350· m/m. de altura de pun
tos (muy anticuado); por Un torno
mecánico "Demoor" accionado por
monopole!), cabezal con engran:tjes, ,ti
po 615, serie, alta potencia., de 4.000
m/m. de distancia entre puntos de 7.400
m/m. de altura de puntos, con un pe.
se de 7.000 Kgs., aproximadamente, y
un ...alol' en orig~n de 4' '7';;j l';:'~Ct;ls
necesitando ser importado nOr no
eXÍStir de .fabricación Nacional.

Se hace público a los efectos del
Decreto de 20 de agosto de 1939, a
fin de que se. puedan presentar en
esta Jefatura de Industria. durante el·
plazo de quince días. las reclarrl.aóones
a. que pudie.ra dar lugar.

Oviedo, 25 de febrero de 1939.-'
nI Año Triunfal.-El Ine:e:niero-Tefe.
Luis F.' Quirós. - ¿.

451-0

....



.21, ma.TZ{) 1939

¡'-iodeTo de proposición

Don , vecino de con cédu-
la !lersona.l Que exhibe, ,enterido del
;1. nur.ciopublic.adoen· d BOLETIN
OFICIAL DEL .ESTADO·y· en ~I de
!a pnwincia y de las conslicioncs y:
demás requi-sitO'S que se 'ai~n .para
b .adjudicaci6ar,or sUNsta de las
obras de construcci6n de Un 1\1ercado

~~~~~~-~~~-""'-._~""--j""--~------"""';'''''-.... -.7ági.na324.· BOLETIN OF.IC1AL.DEL ES·T.AD·O

J -'lieJl~n :p~~!<re.~~t:s.y otr'o~ ~e......icics en l,¡·.::alle de ¡vU~les,que com-'!dd prksenteedi~o pai~ ronoctmiento .
con..la .de...esa~m~dén~. ;pafapren~ también la de :U:l}.· pabellón de de' todósiqueI!os que deseentoma.riu.e pue<lp.,. u .IZarse mcluso durant~ r~t:ctes y otros s~rvici~sp(1blkos.de. parte en lasubasfa. ..' '. "
as. hOJ;a5 en que dMercado .esté ce- ·hi.g¡ene. c;on la .necesanamdepende.n- . l'.-'I.t." g. 2C';J- .. f b' 'd 1.9-9-nado . . _:1-:. '., " . -l'ii:UJ. a•..<;l. ue. e rero e. -'. .

. 1 ·c . ....,' .' na para'que pU=nutilIZa:Q:~.Jnduso·111 Año TriunlaV.....El Alcald.e;fresi.,;·
. a OilllSlOII. Gestora del Excelen-, durante la.s horas en qucel'lllercado ~ '1 E" Gó o R dr·· ...!-[simo ·Ayunta.... · t 'd' M~l";....~ • .. d' . . .. ..' uen e. Dl'lque . mez. o 19uez.

I~< '." . ,,-,len o e."'~1 saca cstecerr:ao yddprovecto,presuJ:lUes-' 4-60-0 _., . .' .
a ~ublica .~basta ..' las menCIonadas· tos. y yIiegos de' cOÍl~ones:f.uuJ.ta.ti-
()b.:1S, . ~ .\'irhul.d.e acuerdo adoptado' --vas y 'tXonómicás opoÍ'-elque ha de

;.en S€SlOO celebr~d.l .el día 3 del m~ regirSe aquél. se-eompromete :tomar a
,d~ febrero4cl anoactua1. una vez.re··"su Cargo su. ejecud6n.,con sl1jedón ex-AYUNTAMIENTO DEBUELVA.
~v~sadop~r el. señor .Azg.uiíecfoMuni-, trictá :a e1Jos por lacanfida..d de ..... _ _- _
:flPa.11os preoo~ '! u!>ogue,rigieron en (precio .nlefra Yenmímcro). Asimis-
,~as antenoreslititaa.ones. y .conarre-mo secorn'promete a que l-as rCID.Ulle- ~stampillado de a.ecionesemitld:as
!glo a los pI~os, presupuestos y plie- t"aciones que h;¡yah depercibii los por d "Aguas de HueI~ s. A.... eon
¡gas ~e cond~Qo.ncs facnItativ4S y eq>- obrero!5 de cada oficio y categoria, no el 'aval de este Ayuntalniento-
\r'Ómtca~ que se hallan de manifiesto en ...ean inferiores a 105 . tipos establecidos ANUNCIÓ-
!la SeCCiÓ~ ~e Fomento, Negociado de en la. lo.:a1id..d p.ll'Á Iosmismos.de.···
!Obras Puh1ic.as,de l~ Secretaria. de biendo, por lo Jg~os.·el 9O%M.tO-.. I~ :Com~sión Ge~tora de este.•Exce-.
csta-E;:cm:'-' Co~or.1.c]óll. auxante las tal de~ 'PeTSonal.que emplee <;cr veCl- lentisimO h'''U1lta~ento,.ensesIDl;1.O:''·
horas .hábiles .d:.O~;lDas, ..... . no de Málaga'o residir· en ella .descleIehr..da el. 22 ~.d _actuaL .s,? ña SerVIdo
_?El tipo_de l¡OtlCJon es ~ de pesetas ~ntcs de primero de niarzode 1937.. . :l.~opt.a; Iosslgul<::D~ ~'CUerdos }'e!a~
~..l.H9,li. en t::uya. sum<l van indui- (Re ha lid r t) .uOttados:cOll 1<tS Qbli~C1ones y Acao-
das el 4%· por. aumento del •. mayor . e, Y. nna. e proponene. nes·de 'la Sociedad An6liima "Aguas ,-
coste de unidad .de obras, el 15% de o: En el caso de que' a laSllbastacon· de Hueiva": .~ . . .
.c?ntr3.ta _':" el 2%. por GUotas ddsUbsi... curra. ~!gún postor en r~plesen~ón l~:Sedécla!".a.~i~a=-orio el estam~,':
dIO fam.jl~r. ob1i~a!o~o. ,,' .' .' .. de-()~o. el poder queas\.. loaCl'edi~e'pilla-do de hs9bliga.cion.es y Acciones .

la. 1knza prcvlstOndl para optar a deherá.e:sf3d:rastanteado .poT:un3)no¡¡letniticbS' por" ~Aguasde Húclva. So
)a ~~basta consi&tirá en el 5%ylade- U:tr.tdo del ~cio de lo C~tmciosociedad.1ulónima"... ,(IeBarcelona."coU .

. :.finli.rv<í ene! 10% dd mencionado ti'-lde.la -CüIpi)U:ci6tl'conrr.atante. ' ". ia' autorizaciÓn y :él at,a¡ .de: ~te Ex~·'
po, o sean, las cantida~ de pesetas El]?lázode. -ejecuCión' dé estas obr.as .célentísimo Ayun~niiento, pertenecien-'.
,21fa57,4-5 y 42.lH,9,l,.respe.ctivamente_ senLel,de. ~ecioch():méses,a c0t:tar. j~~ tene4~r:s g~e>haya~r~~idido:en ...
h . ~~a~ ~d.:a:lug<U' a. las doce d~.4 fecha~ .que se de posesión. la z(Jna,reclentem'ente. conqwstada· de

Olas ·WCl día. SJgUl,ente .'hábil. a aQuel dc:.1amio>m.a p<.>r el señor Arquitecto_ Catalu!la.· . ',., .•.. •.
otro '~gu~~¡ CUJl1pLm los veinte dí4lS, Municipal. El .retraso·en la ejecuci6n .2.~ Se. &clara -ásimismo obl.ig.'lfOnO 
fa.r:IbidhJblie5, .~ fuber sido puhli-. de 1as obr.J.sS1empre que ésfeno obe-. el estampillado de' las -pólizas de com""'
BOlotEro correspondiente .anuncio en el dezca .:,-·cafJsas previa~.ente 'e;q'u~tas pr.a? ..fa~as>desusaipci~n de .1t)5

'0 L'I OFICI¿\L nEL ESTADO ~.nofido·po['el" con.tr.ilista y Justifica.· rtfer¡dosTítulos, y de los demás do
:,(Burg~)_. f't; elsalón-.despa.cho de lada" .ajuicio deJa Comisión' Gestora JcU!11ell.tOs· acreditativos:<k la propiedad
1~~~, ba}o ,la Presidencia' -del señQrmedian~informe-de1 técnkQ municipal de -1os .mh-mos .Qtie·téMan fecha ante·
f"l-lcaIae o .~d.s~ño. Gestor, en quien. stt~ castigado por la misma con una ciar al 18 de julio de 1936, ..
delegue. ~slStido del. señor Gestor-. yeu'álidad. Giarla· de .cien pesetas. . 3,~. I.a. Intervención de Fondos mu", ..
pel~ado de Obras Públicas. del señor .No serm ufmitidos. c<lmOposroresnicipales re.dactafá el texto- de la es-
ArqUl1ecto..Municip'al.dd. seDor .Jefe. l~ inhabilitadOs· en consOn'mci.a, con :fampiHa.·· . . ". .
de la ,::;e-cclon de FODltDro y del señor 10'p~viStocn el' .artkulo 'uoveDQuelf_~ El estampillado es~ble(;ido--- ,en
N0ta.?0 qae eu turno le corr-ésponcb. vigente Rcgl..mlt1rto de coD:trataáóÍl'de 'lOs acuerdos: precedentes deberá eEee- .'
autonzar el acto, dando Iedcl mismo.se:rviciosy -obL1S municipales; ,resc:r~ 'tuarst en d plazo de un mes. a contar

Las propOsiciones se ptesentar.ín· en v.á:ndose .:r.denuis la· Comisión Gestora de la. publicaci6n del correspondient~ .
!a Sución de Fomento, Negociado de d d-ereclio'adeseckar~ellaf~P1'opo- .antmdo en ..el·BOIETIN OFICIAl:.

• Obras PúOlicas, duránte .. iashor.as M. siciones .·,alÚlq.uexesultenmás.!i"entajo-· DEl ESTADO, Boletín Oficial de ,esta
bjle~ de oEkina. desde'd día sigt!.iente sas~. estime que los~dores .provi:ñ~ periódicos diarios dec:sta
~1 de la inserción de este anuncio en 110 renneJ;l 4sgarantias:.sú:&:cientesdCCa..pital y .~ Ios-~ mayor circulaCIón.
el BQlETIN OFICIAL DEL ESTA~ .adhesión.al RegimenN.a.ci0Ilal. •.... de Cataluiiá. .' '.. '
D~, h.asta cl~teririr al ~. que haya ,~pa~() de estas ~hT.a"" se·bará por ·~.~.El. es~pillado . se,'ver:iEicar1
de celehurse la subasray hon de las oCe~lon-es-. dedaCldaspor. el señor únic.ameuteen-"la,Depositaria de-Fon>f
trece, ~ .~eQucdaú cerrado d llÚ%OArquitectpMunicipal,:de~4~ que 'se dosdeestc:~yan~to~quemon~"
de admlSlon. dd>ie:ndo u-atendi<bs -en va·yan.eiecutando.· .'. ." . Ti un selVlOO especi.aLpara ello. f~c,
pIíegos rei.ntegradOs COn póliza del Es. Seráde'cuentá del que resulte "r~lita~uo'~ 'públlc? dentro "d~ 1~ ~..
tado·de 4,50 pesetas y reda(:tada -con ·matate .dpagode todos:: Jos gastos ·cottw'.sig:u.imfes.u de la' publiU...
... rrcg¡o al siguiente modelo de pro- que oc~one esta sn1?asta.~to 'lXlr ción. dd.expresado311undo. las factu..
posición: . inscrción de antml:iosen P;eriódioosras de estampiUado; en las. cuales ,'.

oficiales, locaIesy. de otras provinclas,'cOlista.rán los nombres vapeIlido.s. de
='OmO tos' ~escrituta. y ccpia .. sim~telos, posec:dores de títulos, su domicilio. .
autorizada, fun'bi-es yréintcglo d-e1.ex~·el·DWnero¿etítulosdeCa:datm0:~on .
pediente, '. .'-ap¡-Wónde la fechp.de·sue~jón.

. Para todo aqocl1o quena .. esté)J~. ap"itaf .que representan y' númc!o .del
..isto en el pIiego<k CODdicioncs·~co- príriler-fupón Jtt) paga4c'yJamdi.ca~
nÓ'mic!s se estará ala..<; n('l-rmase:sb... ·cioo.:'& la: póliza de compra.o-deJa
blecia.as' en el ..1ge~te Reglamentó. :<k'faetura.~e.suscripdón!.'caso"de:n()
2 de julio de 1921-.. . existir, ~ué11a.().'deótro·docum.ent{),'.

Le l1ue se hace público por medío acreditativo .dt:.". 'SU·p;¡opj~d~. Om,J;.a ..

.'
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. l.. " '" .. 1
f.'lctuta ·crnefinriacl.eLdu~o de lo~' liqfu,d'or.es en aeppsltarla; el'dncdt:or el de adhesión al Glano5o Movímlen:..
titulosY<le: ho:ae else:rrici.o.indic.ado dento dd imporledela tasación, as- to Nacion:d, de. nacimiento Y' condue-'
'enb:~í.:r.á- un: reCibo. sé. aoompaiiarinctnden:te .3,' . cu..i.ttodentaSseis·uesetaS fa expedida por la Alcaldía corres-

. las aéCioneS.vobJiga;~,laspólizas V nO't'ent't c~ntiTTtos.' ampliándole has"- pondiente, advirliéfrdose que,' en.
'de comm-a:' v ]~·.~tk..susc:ciD-- beL·~ de ádjudicaciónel ..qu~ l'e~iRUalda.d de condiciones serán preferl
CióJ10 l(l~ a1n~:~dQ~ jac;.ti-.sulteag¡:aci.ado. pudiendo' dectUatié dos los Mutilados de Giierra~
ficafivos de·la:..p~,·aUe se. de- .~ pago- de! remate en dos plazos, 'Sigiienza, 2.8 de febrero de 19:)9.
voh·erá..... ··a ..cada.;in~·d.espuésde· Las proposiciones sepre1'c.nÜ.r.m.por JII .Afio Triunfal.-El Alcalde (IIe-
·estampilladosv.de:recibid2..1a·,Onorluna :~ o por apode::a<1o, prcvío,Í':astmreo' giMe). ...... t

notrficaeiO:n·de.qitedár:.tenDinada. la;de p~deres por cualquier seiior Le- :'461·0 1" -

operac:ión32,mti:eg2de loSiífn1cs. e5-. ;'frado de los. en eJerCicio en s:aIasde
bmpillat:i~d~qtiedar.'ú1t:imad'aa. ·lo'j Infantes. en pliegos cerrados y b-
los qú:ince,~ck:~el pIno erados' a satisfac:ón, extendidos. en
Ej~c en d~~:.~~: ... ' '.papeI. de sexta. clase (4-,50) ? r~e- EXCllfO. AYUNTAMlE.'ll\ITO Dio

6.~ Sólci .los' tene.ao~es..de:·~ ti~ ~adoS •. acomP.auadas po}' separad.o de SAL.UfANCA
los estampilhdcs.ten.dciri. en' su día·.cfe.. 'la Ccdula peTSOnal y res,.,auardo de de.,. . Arbitrio municipal de solares SÜl

~rechO- al coóro-aeri~eteIosea- Pósito provisional, atempe.ranoo. '3.q~1 ediftear
poneS V dcl.capüal..deJo~quereSUlten .al modelo de proposición q~e se cc~-
~mortizados.·O, reemT,olsahles_ '.signaal final .. A N U N el <5
. i:'.!Siduranteél .curso lUado en' Serán. de cuenta del adjudicaL,~ro En virtud de lo dispuesto en el ar-
el anterior acuerdo cuaito•. algún.DIO- .cuantos'~ se deriven que tengán ticulo séptimo de la Ordenanza: y en el

...p'iet~rio de títuloS de ros antes Tefeñ-. relación con la subast<!o '. 40- del Reglamento de 29 de jimio de
dos:re.sidieseen tetÍi.forio no liberado' '. Modelo de proposición 19U, se hace púbUco que el avance
alÍn 1JO-1:' el. Glorioso Ej&cito Nacional ..... . de solares a los efectos del arbiti:lo
podr.Lpedir· el eStampillado" de . los' D ,V~Q1i1) ~ •••.•• : segun Cé~- de solares sin edificar queda expu.estt3

-Jrdsmos' rriediante.~ cu:mplimiento de. l<l perrona! cornente_ num..... ... __ .e&:!- en la Sccrd.a.ría de la Junta. l'a~
lo ~'..p·"';--"o:_·~. --,;&,-"'- .. _-..J_ ..=--- se.. ..... , qne:. acompan(). en!caoo del 1_ t"'"__ e . ·~t ..1..___ d
~ .....=~ ....... c::."t.:¡;uw.~ .,..~ q~. 3ntmci(}' public:1do en: el: BOLETIN' te en .t.<L.......sa. On5IStorlal. I,l~fe

,~o y ane- ro~oJrcite_dentro ~l término :·OFICl..~ DELEST:ADO~dei ~. :p~zo de 'lWnce días.-~· c~ntEr del si
que ¿J~cct(J,s.e:~~ . . .. :de. __ .. ':' .. y Boletín Oficial de la gu;.ente aLde la publicaciónd.e ~
. I.o~u:-· ~~acepuO!icop<l!'2. generaf provincia de Burgos· de. ..•.•••• 'i e~cto e~ el BOLETIN OFICIAL DEL. ,
(onoemn~.. ". ". ..". pliego de' conchciones referente a E~TADO.. ' ...
HU~V2.·27 de febrero 'de 1939.~b su1>ast;i' del apr-ovechamiento de D~ante el m~o se.3.dmifuanr~

llT Año TtÜmEd.-fl Alcatde (Ilégi;- 'resin~ del, *-'0 nt e- "Castala- mac.:o~. soore :t.uclUSlón. o exclUSIÓD.
ble)-.'-':'ElSeqetario~(ll~~):_ 'go 'Y Sicrr.a.'"; perteneciente. a.. Honro- ~e inmuebles; yse in."?t:a-.al mismo

,j - 459-0· 4. na del Piaary sus aldeas., núm., 222 tiempo.a !odos los pr?plet3IlOS de so-
del: ~tfurante cinco- años de bl'e? esten: o n~. mcluidos en el

---------...;.--..;...-·lvi~~ seCom:pro.=~, a su adqm-. av:mce, ~a q\l~ ~l'esentcm la ~portuna .
sidóD.'· «In los,e::mres3dos .-requisitos de.cb-rac..i:ón. tripli~ en los ~pttSOI:

:A!.-€-!U.D~A DE: lION'l'fiRlA DEI:.v·~ün:diciOJleS. por'la ca¡¡tidad: u.:uibria q.l1e k 5eran faolitados en dicha 06.-
PINAR de•... _. pino vida iaño-. (Fecha y °1a. fal d '-6 d w.

'. A N, ~. N, C. 1: O,'fu~rladel, Bnar ~- 16. de marzo mo'doC-~~e;t~,r:e;~:~ co~e::U~d
. D~de el día sigúiénte de la ÍDse;r:- de: 19J9.-IIf· AñoT~."":E1 Al.' d~1 pr~plct,mn con la es~C16n.~l- ~
Oón det1'ft'SeJrle' 3tluucio a el BOLE- calde, Tulián Otero' Naval. nlstrah\'a y en consecucnCl3 la púdica
TIN OF-Ct..~I..DEL:ESTADO.., Bo- 458.0 del derecho a reclamar contra las
letm ()ñcjat: de· esfa:.'provinda. h2ta d asignaciones vrovision:a1cs.
í:l!3. T7 ,~, ,ah.m., pr6,..... xim,o, dur3nte las Lo que se hacepúñlico para.. Co-
h . d ~. 1':r :.1.-.....~'--- nocímiento de los interesados. .oras e- JN '<r;, .r~seaaminromen esta AYIJI'."T.-\1'~'"TO DE SIGt!ENZA
i\1~tm'~espm.optar a la . . Salamanca, a 22 de febrero de
suoásfa de,21..4:t5pmas laticlos.~. E dIe t o " __ 1939.=-IlI Año Trlunfal.-El 'Presi-
tinados.3< ·Ii· resinació¡:¡;. en~l M~' El Excmo. AYuntamie.ntó de mi dig- dente de: la Junta de Solares (Ilegible).
~"<?os~· y "Sierr2~" .de··~ y:r~ na Presidmcia, en sesión cekbradacon 457-0 '. .
'~0'7-~umero 221. :JeI.ca~~. su:n- fecha 10 deI actual. acordó sac:aF .;I

a~ el. tipo de. ta:saaón ,~",!- ocho. dmmrso con cuácteT interino.. la aL~
c6úiltWS pmo· y :mo a vida:. ... 23 de ~ar de la &nda de-\M~

Lasub:lsta, qUe sm; porUll. perfo-de esta: Oadad; pOT plazo 'de quínce AYU».o\NTlA MILITAR DE l"lARI.
~o- de.,.clnco-. años~ se 'V'~caden csfa· .dfas:. a cOniaTde su .inserción fiI el NADE AVILES
CasaConsisfOriaI.. l)ajo' 12 p~eDcia :BOEEnN OFlClA1. DEL ESTADO, E d. i e t o
'del señor .AIci!d'e o qaicn.delePe-, .détada. ron. el haber anual de 4325
;ron.' .......smenc.la.'. de.. los· dos Tenientes: de ,pes:ef¡a.. .' . D.on Ulpiano Rodríguez Rango, Ayu-
~.IcaIde,. &1,. ~eg;.tdOdc:l ~~ÚlsconcursanteS a la mismahab-r.:iD. dante Militar de Mari.n.o. del distrito
MOt:t'es. y el 5ecretañc1 o- futidonañode .TemlÚ' &S' CondiciOU6 estabJecii'ias de AviléS, Juez.. Instructor del' ape.
que dé fe, eldía 18 de- dicl2:o'JI1~ decn'cl Regbm~tci del Cuerpó de.Di- diente instruido par3. acreditar la
abriL. 2.Jas:,doce. de su mañ:ma -con-redorcs'c!e .:Ba;¡idaasi como l;s csta- pérdida de' la Cédula de insaip-
StIjeciOn a!á5',disposiciÓDeJ\tigenie$':d~ ,~~'en d R~entO f~n<13d6 -por- ción Ul.'\rítima del individuo Ma...'"ino
lnOiltesr-l'liégo,de: condidono. faad'::'eSteA'-funtami~tc~' .. . F~ández. Garcla.
faf!va~ -y,'-eccmc'5tnicc>-adnrin.istr.ltir.ls~'W~:in..~as·'fuobrin de ir acom- Hago 'saber: Que por decreto' audi-

d°I'f'm~' en·.... se91"efaría;· a' dispo$icióD.l;'riiídasdetc~dOl1egatiVG .de .toña.?'> .del Excmo: .señor- Co;nandan-'
l;1_~Ja..'~~" ..'. :I)c:n.a~ de ser. m:ili:t.mt~o adh..<>noo·te-Genera! del Departamento de El
p:~s:a. 't{)m~r:.parieconsignacin·lOsa' :f'_<E.T. y: de Ja.s..-10NS. :L...r·~fJmo 'Feuol del Candillode fl"'¡;:}\a. 15 d(J'

... ' • '\.",',' /.. ,'J
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lebrero .pasado, se declaraiU5tifi~adü1de j'de m..yo. i:ie' 1937. lo .qu~ de Jmo ~n~l.uíd~en el. apar~ad~ c) dde ¡a va
el extraño del documento de que se Orden comuI.licada por el señor ~1i. citada' Orden de 3 de may~" e 1937.
ha hecho mérito. que fué expedido nistro. participo a V. E. para su ca- no ~e h~ .ordenado el ingre~~. en' cf~,
por la extinguida Subdelegaci6n ma- nacimiento y efedos consiguientes. a. dI.spOSlClón ~e esta Comlslon Pr.u:"
rltima de AvUés, en 15 de junio de Dios "'uarde a V. E. muchos años- Vi- VlnclaI de cantidad at~na de las oe'"
1937, quedando nulo y sin valor al- toria t> 6' de diciembre de 1938.- claradas bajo juramento, por lo Que
guno. III Afio Triunfal.-Luis Are11ano.- ~on inútiles_ cuantas instancias se diri'"

Avilés, 7 de marzo de 1939.- RubriCado"; ;an a larnisma interesando la' d~vo'"
III Año Triunfa1.-EI Juez. Instructor . "d h - lución de cantidades ingresadas a SL1
(Ilegible).·- _, .. __ .. DIOS guar e a V. muc os anOS. dispqsici6n, ya que hasta la fecha

121-0 :' Bur~os. a. 13 de marzo de 1939.- n.inguna se ha jngresado. estando to-_
- JII Ano Tnunfal.-T. Jase Remacha. das ellas, nor el contrario, en poder,

217·P de los declarantes: Lo que- se' hace pú..
blico en conte~tadón a Ía5 numerosas
inst.1ndas recibidas' en. tal 'sentido' y
para general conocimiento.

Pamplona. 9 de marzo de 193? ......
nI i\ño Triunfal.-EI Maf{i",trado':
Secretario, F~lipe Zalba, y Modd.

22I-P ,

ANUNCIOS
PARTICULARES

BANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Francisco Alonso Mo......'\, ~\bo¡!a

do del Estado, Jefe en la Delegaci6n
de Hacienda de la. Provincia' de
Santa Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo díspuesto en
Hago saoer: Que habiéndose arde· el párrafo segundo del articulo i9 de

liado por la Jefatura del Servicio Na- la Ley de Responsabilidades Políticas,
donal de lo Contellcio~o del Estado... de 9 de febrero úItim"o, y habid<l 'cori-
l. revisión d~ la liquidaci6n del Im- sideración de que los créditos q.Jle se
·puesto de Derechos 'Reales; número intervinieron a tenor de las disposicio- B A N e o D.E E S P A.:Ñ' A
1.992 del año 1936, practicada en la nes anteriormente vigentes, y de que R e U,S
escritura d~ compraventa otorgada pOr por esta Comisión Provincial no se haI ..', .....". . '. .'
don FranCISco la-Rache Aguilar y 'd di 't 1 tr Ihblendose -extraviado ,l{)s resguar'"seguI o expe en e a guno con a·1 ...'1 1 .. d p6' .t' '. 'b1e ...
otros, ante el Notario don Alfredo' d 1 ftul d d' h . ,uOSae os . e SItos ranSllUSl. s oue
.AJvarez Gonz.ález número 2102 de suI~~~guno e os.s:. drest e lC os crei a continuación se exprésan, expedidos '

to 1 f . d d J' . 1 OS Y no. eX! len o ampOCOen e por, este Establecimien.to:.' .
p~ co o. O't avor e.~)U osé Marla Registro que se lleva en esta Comisi6n . '
Ribas CataU: que resIdió en esta Ca· antecedentes que permitan considerar A nom~re. de doña Mercedcs 'de
plW y !e dice se .ausentó al extran-, como dudosa la conducta política an- Fa]~ás. números' 2;540;27541.30.322
Je~, se hace público par.1 su ',:no- feriar, coetanea y posterior al Movi- V 27.54-2, de peset:asnoÍIlinale.<; 10:000,'
cfmiento. qtte en el plazo de qUInce miento Nacional de los titulares de 10.000, 5.000 .y, 10.000, en Cédulas
dfas_ puede ejer:itar si lo estima con- dichos créditos, 'se acuerda quede sin Banco, Hipotecario de Fsn","" :-1 /.%.
'Yenl~te a su Interés. el derecho ,de efecto la intervención de los créditos en, Obligaciones del Crédito Local.al
alega.Clón que, le concede ~l párrafo afectados por dichas disposiciones y en 6%~ el'!. Ohligacionesde la Compañía.
quinto del :tttículo 140 del vlgente Re- su virtud liberados. pudiendo ser he- de Tranvías de Bar,celona a16% yen:
glam-ento del Impuesto de Derechos chos efectivos nor sus titulares en la Obligaciones de los FerroCMriles de_
Rt.u • l· • - 19 ') . ' - .

~s, oe J ae marzo de 3~. forma que coriesponda. Cataluña al 6%; él nombre de don losé
roScintaI Cr

3
~ dt T~nerif~, 22 de fcbre- Pamplona., 9 de marzo :de. 1939.-' Pedret Roig•. nilmeros.32.830, 29.2iO.

e 9 9. nI Ano TnunfaI.-Alon- El Gobernador Civil-Presidente Fran- 29171, 25.804 y 25.805, de pesetas no'"
10 Moya. cisco de la. Rocha. ,., minales 15.000, 5.000, 5.000; 5.000 Y.
~-O 220-P - 5.000. en Amortizable al 4%. en Deuda:

Ferroviari.1 del Estado al 5%, en BO-4
_______________ lnos Tesoro para el,Fomento de la In..

dustria Nacional al 5% en Obligado..
nes de la Compañia de M.' Z. A. a!
,6% v en Obligaciones de la Compañía:
de FerrocarrUes Norte al 6%, especia04

les; a nombre de don Joaqmn Calvo
----- Se pone en conocimiento de todas Augé y doña. Josefa Tarradellas indis""l

COl\nSIOS CE:r--"'TRAL DE INCAU_ aquel1a.s personas sean individuales o tintamente. números 30.i87, 30.i92.
TACIONES col~ctiYas que e~ :1~ de juli? d~ 19?6 52.283. 33.126' y los extracJos 24.194 vi,

, . tuvIesen su dOnuCIho en terrItorIO aun 32.105, de pesetas nominale$ 15.000',
Don T. Jo.sé Rem<'\cha Cadena, Vocal no .liberado al publicarse la Orden 5'.000, 26.000, 5.500. 5.000 Y 5.000, en
~n funClones de Secretario de la de 3 de mayo de 1937. sobre illterven- Cédulas . del Banco Hipotecario del
C ....~i~ión Central de Inc3u1:adones. -ci6n de créditos civiles y mercantiles, Eanco de España al 5,50%. en Cédulas
Certlhcn: Que por el Ministerio de considerándose incluídosen tal deno- del Banco Hipotecario de España al

JU5tki,a se dice :¡, esta Comisión Cen-minac.íón los depósitos en metálico, 5,50%, en Amortizables 5% 1927 con:
tra] lQ siguiente: , .' saldos de cuentas corrientes en' mctá- impuestos. en "Deuda MunicipaI - Bar..
. "Ex.emo. Sr.:-Visto el expediente'· Uco o de valores y saldos de Sucursa- cclona al 6%. Em: 1936 y Accio-e
mstruIdo ~obTe liberación de los· cré~ les en favor de sus Centrales O de nes' del Banco de 'España; y a nombre .
ditos de "El Hogar y la Moda. S.A.", otras Sucursales Que estuviesen en de don.PabJo ..M.arrade Ena y Carcía.
d: Barcelona. se acuerda, de confor· l?-s mismas drcunst~ncias que las Cen- númerós27;6$2. 27.910, 28.326. 29.01.4-.
m~dad con 10 informado POI:. esa. ¿:o~ trales, y. actualmente teng-an pendien- 29.'324. '29.373, . 30.071, 31.022. 31.699.
~i()n. dejar sin efecto: la .interven:', tes -'.decQhro.dichos créditos en la 32.735: 32.877,. 32.202 y 32.200. de pe..
non de. didllJS ' .e.réditos" ..po.. !: •.estar... . .'J..'.~f9."".in.da.,~de. Navar.. u.' que· pQ.tnohac.:,..Setas-; :n... :am,,'IDa.les 3~, 13500, 5.000.,
"'b'lUéHa co:n~rendida'e!i o~~p-a:ttadober:Sid()' ~lasi6.cado'créditoalgunó de ~1!O.:500~,5;OOOi; ',6S00~ 16.500, 5.000.

} del articulo cuarto ,de la. Orden: los'.de.cbiados en dicha I'.r~vmcia 'co- .j.OOO~13.000, 7500, 5.000 Y 10.000.
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De conformidad a lo omeD4uio· en
Jos.Estatu1Os"¡)or tos·gut se 'rige esta
Sociedad~ ,se Wnvou o a' ]Uttta, Genual

. Ordmaria de ·AociOlÚS't3S. quetendá
IugBd di.a2Sdd c:on:ieate, a las on
ce ~.~ d~iciJio soci.aL sito
en Sabmmca-. ,aBe de Va Dick. nú--
mero15~ . . .

en :\mortiz...hle 5% 1926. en Amor- Goz.aran gederecho. de,: <i.e¡i.<;tenCÍa a
1i;:<!bIc 5% lC}27.AmO't"m:;;¡ble 5% 1926'0 tal Junta los accíomstas que reunan
en Am01:ti~p!e 5% 1927. en Ainorti- las condiciones estabkc.Was· pot· tos
úb!e .5%, 1929. ,en Amortizab!e 5% artículos 30 y 33 de mencionzdos Es-:;
']9!7~'en· ·AmOrtizah]e~3%·." Obligacio. .tatuto~. +'~

ncs Tesoro 5.50 1932, en Obli;gaciones Será' obJ'cio de la dclí,'berací6n la.
T~oro 5%1933.• en Amortizable 4%
193i,> en Amortizable 3% 1928, en siguiente:
C~du12<; Hi1',.()tecarias 550% V .en Cé- o o Orden del día:· Don Enrique Ortiz, de MonWván,
üí.d<ls,° Hipo'tecarjas 5.50%. réspectiva, Examen y aprobación, en su caso, de Abogado.' Juez de Primera Instancia, .
me!1tc,se an'uricia ·.por primera ve:z;o pa- la memol'iay (.uentas del ejerdcio ce- interino. de esta dudad deAvila y
l'~~ne el que $e cre:a con derecho.a rrado en 31 de diciembre pasado, la su partido•

. :recl~!Dar:l9...,.enfiquc dentro del plazo 'fijación'del dividendo 'y el rep<1.rto de Hago saber: Que en este Juzgado
ce·uD. mes, a mntarelesde la fecha de beneficios sociales. y por don José Alvare:z: Chas. mayor
b!1ublicad~ndel presente anuncio en Sal . 14' d 0.1- 1939 de edad, casado, Teniente Coronel de
el. BOl.fr"IN, ..,0,'FICIAL DEL ESTA- ~nca... e marzo ~e ...- ,
DO

" " .·~C1r:._t- JI .. d B o. TTl Ano TnunfaL:-Por el PreSIdente Infanterla,s~dooJefe de h Colum·
,en .t:J, ,\.:.élS e ano. e Ul'gos 'i del e . de -Admin' tr 'ón El na de' Orden 'Y Policía de ocnpación

e-n"EIoDWioF.spaiioi", de TáITa~ona. D- ~GJo... ' 1 _ ÉSrb:: Ah del centro, natural de la villa de
segUiiqetr:r:mina ehnifculo 41 del.Re- l!cctor- er..nte. u..n a _.. LIl- Castro. término. de Barco de Val:..
ogIammto'Vig~k~e-esteBanco; advir- de~~4-p deorras, hiiode don Fructuoso y do--
.tiendo:<lUe,,~--mdodichoplazo ña Manuela, con domicilio o en está

_ sinrec-limad64 de' terceto. se6.-pcdí- capital, se h~ presen~o escrito pro-
Jrán:~~Clr.r~11dú:nteso~ieadosde moviendo expediente, con el fin de qUe

. losr~arinLmdo!Os .P,rintiti,os ," A U R OR A .. se le. concede autorización, extensiva
y 9U~~?~·~.&ncoti:Wto;detoda- ~ftmopa-;;';~ An'0'---" de Sl1'tlur- _ Itambi~ a s,us hijos, para adiciort3r,
Iespo~}lli\l<lU;:< . "'" -..- ~ -- OS SUS dos apellidos. paterno l' materno, y
":~Rens~ 3-~m:ario de 1939.~lII Año ~ Habiéndose .extravi.tdo la póliza de usar en 10 sucesivo como uno solo .,
TTtUnbL-:-ElSecretario. Ram6n Figue- Seguro de vida número 1595, de la primero, el compuesto de Alvarez..
IaS-' ,) .," Compañi.aAn6nima de Seguros·Au- Chas t cuya solicitud - fundamenta en.

2i6-P Tora.... expedida d 17 de septiembre que por inveterada rostumb~e. viene
de 1934. sobre. la vida de don: Pedro utilizando sin interrupción como !ir
José Montenoso Garda, se ~ace pú-ma ,usual. además de su nom.bre, los
blico el hecho: advirtiéndose que, si apellidos paterno y materno, indicaD!

BANCO DE ABAGON Jm el ténnino de otreinta días. a contar do 'Siempre el primero de' dichOs apeo'
. 9 ..__ 1desdc_ la. fecha de la publicación de Uidos solamente con la letra in.icial del
&-.aa.e;oza 1este anuncio, no se presenta Tecla- mismo, siendo. aesde antiguo notoria<

Se .~il no:tifi~ado a este Banco el m~~i?n ante la -citada COplpañia. do-~ente~'conocido. ta?,w en su actu.a.- .
tttrav!o del: resguardo de lm~o~ndón mlcülada en Bilbao. caUe Plaza de clónnubtar, como particularmente. por
3. vrncr:n!into. 6jo número 1.329, de Don FedericoM0YlJ:~ •• númtto S, .se el apellido materno. o sea, el de Chas,
onco mil pesetas. expedido.por nuestra procederá a la anul.aclonde la póliZa con el cU;lJ se conoce generalmente

_Sucursal de Huesca. el día 9 de ene- original y se extenderá un duplicado t."ltllbién e~ la "'í~ social a sus cuatro
YO ,de 1~, ;\.:fávor ..de don Míf;ttel de 11 misma~' . - . bijos, ~. Maria del' Pi1a:•.Ma~
~t!e..<;a Fortuño y doña Josefa HCJez3 Por la Comp.a:iii.a Anónima de Se. de las Merce4~ y José. Ma~. habl'"
:Ailstrn~. indistintamente. o. guros •AUTora", d ConSejero-De1ega- ~o~ en el ]eg1ti~o matr.lmOl:110 del s.o-

o lo qut se ha<:e publico Por segunda do, Daniel J. de. Aresti. liCItante (:00. dona Regm.a Ber~én. de
'Va .á bU de qu 1 . .:...-.n:. 219-P Ulloa., acompafiando al efecto djferen-

. ,e ~ t'---.-nas que t docu ro
se crean con dérecho :a reclamar lo es o" roen s"
verifiquen de~tro del plazo de tréinb 10 que c~nfonne a lo dispuesto en
días. 30' contar del de la. fecha, pues e! artí~u1o ,1 cltl Reglament.oJ?ara !a
pasado e!'mismo, se ~derá;e1 du- . I~EAM, S. ~ e¡ecuclón de las Leyes de M.,trimomo
plica~~: quedando nUlo. y sin efecto ·Con arreglo a los estatutos se con- y. R,~istro Ovil ,~. 13 de.dici~bfe
el ongmal v el Bancoexenfo de toda voca a Junta Genera! ordin..:a.rlaque de 1SiO, se hace publ1co por mediO dd

-responsahilidad. . se celebrarA ~ el domicilio Social. a presente' edicto, que se publicará en. el
Zuago~"l, 1 de JD.U'ZO de 1939.- las once horas de1.día'31 de m<!f'Z.O de. BOLETIN OFICIAL D~ EST)\DO

El Secretario losé -Luís Br~te. !939," con arreglo al lriguú:~o orden y e~ l.osBolet¡o.~ Oficiales dew_
171 - - de! día; _ . prov¡.nCJ,as ck Orense y Avila, ,donde.
2-21-),:39 C'o()l"respon.d.tn ,los pueblos ..de ,1anatu- •

12 Examen y' aprobad6~ de las raleza y domÍ(;ÜíCl actual del.interesa-o

~tas. Sociales y Balance.. do, a fin de que, (l.Wltosse crean ron
2.e Exa.m.ea y 2probació.~ -de La at-derecboa eUo,' Puedan presenUr su

tuación.del.Cbnsejo ~ A~a' 0pOsici6n ;lttte e~te 1u:gado .de fJ:im.e
ci:6n.. ra. Instancia, en. el perCDioriD té-nnino

VaI1adcJid.. ti de~ & 1919.-& tres ~es'. a contar dp;Jk, e1-día
ElPresidCllte del C~jo_F.l!emán- & la ptthl1c~~de .est;e e.dicto en
de COI1de.. '. _·'.mtntados peri6dicos o1ic:iaks.

2JS.&.. J D.uloat. A~ a 11 Ge- ¡ekerD de
19~t-lU ABo Tri".f.aI~El Juez; de

.PmDe:ta- IBstana.a_ Estriqw:OrU.%.-1i
$ea:l:Utio. Aak mi: Niatlh c.ma.

12S·IwP.
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BILBAO
Don Jesús Dorªo y Mayor, Juez Mu~

nicipaI en funciones de Juez de pp;¡..
mera In"tandá número 4 de los' de
e~a Villa y su Partido.

. Hago saber: Que ante este Juzgádo
se ha formulado denuncia por el Pro;:'
curador don Antonio de Erqui.ap y
Amézaga, en nombre y representación
de doña Dolores, don lá~at'o. doIl
Eduardo y don Ricardo ltuartey.
.Aguirre, como herederos· y la primera~
además,- CÓmo Administraaoradesig~-,
nada judicialmente de la testament~riét
de doña Venancia de Aguirre y Guerri:
cagoitia, sobre' desaparición de' quii"
nientas emcuentá y seisacdonesde·
la Sociedad Anónima "Fundiciones'
Ituarté", números J"!liltrescientQs cinco
;l mil' ocbociento~ sesenta, am.bos in~

clushTe. habiendo designado como do'"
midlio el de Avenida de las Univer..
sidades, número 4, Otarto; en cuyas
actuaciones, por aüto de esta fechase
ha acordado estimar la denuncia y en
consecuencia publicar el presenteedic- ,
too señalando el término de ocho días'
para que pueda 'comparecer el tene-.
dor de los titulos ante este Ju:tgado.
a ejercitar su derecho. . .

Lo que se hace público a los efee"
tos de los artículos 550 y. 562 del Ców-:
go de Comercio.

Dado en Bilbao, a 14 de marzo de .
1939.-111 Año Triunfal.-El Jue:: Mu.
mcipal. Jesús Dorao.-EI SectNario,
Joaquín Fuertes.

127-J-P

AREVALO

puelito en la Ley Orgánica d.elPoder meses, a contar de la fecha- de la
h~djci~l y Reglamento d. 10 de abril public~dón del presente edicto, siendo
de 1871.' .' "','¡ este el segundo llamamiento. _.

Lo que se' hace' público para co- Dano en Arévalo. a 10 de marzo
nacimiento de los interesados. . de, 1939.-111 Año T riunfal.-El Tue~

La. Pala de Gordón, 4demarzo
de 1939.-IJr Año TriunfaI.-EI Juez de Primera Instancia, Isidoro Díez":
Municipal. Bernarclino García.--El Se- Canseco.-Ante mi El Secretario (I1e..
cretario. Juan llamas. gible).
,124-J.P 12G-J-P

RIAZA
Don. Félix San' Martín. Juez. de Pri

mera In<:tancia de Riaza y su partido.

. Por el presente se anuncia al públi.
ca la muerte. sin testar. de don Do
mingo Pérez Liceras. de sesenta y
nueve años de edad, viudo, labrador,
hijo de Rafael y de Norberta. el cual
falleció en el Muyo, donde tenía sU"
domicilio. el día 9. de febrero último,
y se llama a los que se crean con de
.recho a su herencia, para que campa
rez.ca en' este Juzgado a reclamarla,
dentro del término de treinta días, con
tadosdesde el siguiente al en Que sea
inserto este edicto en el BOlETIN
OFICIAL DEL ESTADO, apercibién
doles que de no "9"erificarlo. les para
rá el perjuicio ;a que .hubiere lugar.

Dado en Riaza. a 13 de marzo de
1939.-III Año TriunfaL-El Juez: de
Primera Instancia, Félix San 'Mar
tin.-EI Secretario, Saturnino Rodrí
guez.

125-J-P

LA 'POLA DE' GORDON ..

Don Berriardino Garcla' González"Jue::
Municipal de La Pala de Q,rdón
(León). '

LUGO
Don Manuel Pérez-BataHón v Maciá.
Ju~ de Primera Instancia; a:eddental'
de la ciudad y partido de Lugo. '

Hago saber: Que en el expedient~
que .se tramita en este Juzg~do a ins
tanoa de dofia Cristina Vázque.z Gar.
da•. viuda. mayor de edad y vecina
de esta población, sobre declaración de
ausencia,. en ignorado paradero, y
l1ombramlento de administrador de 1m.
b~.enes de don Jos~ Vare1a lópez, Ve
ano que Lué de esta capital. hijo dt
don Pablo $ecundino v dofia Petra,
ambt?S difuntos, se acord6· por provi
denCIa d~ esta lecha l1~ar por se~un.
da y última' vez al referido ausente y
• los que se crean con mejor derechoaue la solicitante a la administración
. e, R1S bienes, si aquél no se presen
tase. para que dentro del término de
dos m~es, a cantal' de !a publicación
.del .presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v en el de
t:Sta provincia. comparez~n ante este
Jw:gado a hacer uso de tal derecho,
el cual deberin acreditar con los co
rrespondientes documentos, toda vez
2aO concurrió ninguna persona a. recla
JllU <;Iicha administración por conse
~da del llamamiento hecho a'medio
.ele lps primeros edictos. . i

Y para que sil"Ya de citación y lla.
&amiento conforme a 10 acordado 11
b!'O el presente en Lugo, a 7 de'm;rzo
~ 1939.-llI Año Triunfal.-EI Jue:
de Primera Instancia, Manuel Pérez
Batallón.-El Secretario (Ilegible).

120-J-P .
Don Isidoro Díez-Canseco de la Puer
, ta, Juez de Primera Instancia' de esta

, . Ciudad y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado ~e
ha promovido juicio universal "ara la
adjudicación de los bienes de don Fe

JI-!iago saber: Que_por fallecimiento lipe Gon:ález· García, a sus payentes
Iu::l que la desempenaha. se balla va· más próximos, cuyos Bomhres no se

d
t:ante la pl~ de Secretario ~uplente designaron. Que d don Felipe era na·
. e este Juz~ado. que ha .de proveerse tura} de San· Juan .de la Encinilla y
eonforme a lo dispuesto en el Real falleció en Papatrigo. el veintidós de
Decreto de 29 de noviembre de .1920, enero de mil novedentos dos. dejando LA, CORU:RA .
Real Orden de 9 de diciembre del mis- consignada su última voluntad en el
mo año y demás disposiciones comple- testamento. que en unión de su esposa 'Jos! Salvador López. de 36 años de
mentat1as. doña Antonia' Santamarla Esteban, (dad. profesión amador, hijo de Cre-:

,Los interesados presentarán sus soll~ otorgó ante el Notario de. Avila don gario y de Basilisa. natural de No~'
dtudes debidamente documentadas a!f Francisco Agudi~z, el diecisiete de gueira. partido' de Or,e-ose, provincia
señor ]u'cz de Primera -Instancia de abrUde mil ochocientos setenta y cin· de idem, vecino de La Coruña, cuyo
La VedlIa. dentro de los tremta dIas CO. y que el juicio ha sido promovido actual paradero se ignora, procesado
siguientes a la publicación de este a nom~re del vecino de Papatrigo,· en sumario número 332 de 1927, sobre.
anu~cio en el Boletín Oficial de la don Elias Gon~ález Gonúlez. 'p~rien~ le::ione_s•.c~mp~recerá deI!'~o del. te:..
rrovmcia y BOLETIN OFICIAl DEL te-del don Felipe, en tercer grado. nuno de ocho días, ante el Juzgado d.e
ESTADO. _. Que publicados los "primeros edic· Instrucción del distrito del Instituto de

Este Ayuntamiento tiene unos siete tos, transcunió el término l~al sin La Coruña. Palacio de Justicia,con
mil habitantes y no se percibe más que' qu~ compareciese intere5;\do alguno, en objeto de ser reducido a pmión. pre-
los derechos de Arancel. forma, recbmando derecho. - viniéndole que si no comparece ~erk

·~e. hace constar que de no ,haber Y que se llama a los que se crean ~«:~arado rebelde y le parará el per..
~Oh.clt.1ntes en el término que Queda ~on de.recho a los bien~s del causante JUICIO .a que haya lugar.
m~cado••.queda!á éste prorrogadó por dicho don Felípe González Garda, 'pa': la Coruña. 26 de junio de 1937.
qumce a:¡a~ mas, para <tclmitirlas en, ra que comparezcan a .deducirle en 1 Año Triunfal.-El' Juez (Ilegible).-

. C<mcurso lihre. Con imeglo a 19 dis- este Ju!.g3do e;¡ el término dedos. El Secretario, P: Rol:~1edo.·G6me:..

, '.


